
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, septiembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Exraproceso – garantía mobiliaria  

Radicado: 2019-00570 

Tema: No accede a terminar por pago   

 

 

No se accede a la terminación por pago de la diligencia de aprehensión y entrega 

de vehículo en la forma solicitada por la parte demandante, por cuanto la figura 

jurídica regulada por el artículo 461 (terminación por pago), sólo opera para los 

procesos ejecutivos.  

 

 

             NOTIFÍQUESE 

 

    JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
    JUEZ 
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